
0001282!. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO DECRETO ALCALDICIO NQ

q u i n t e r o , 0 ♦ MAYO 2 0 1 8
VISTOS:
1) Memorándum NQ148 de agosto del 2016, del encargado de movilización de la Municipalidad de 

Quintero, en el que informa, que el móvil placa patente única HJW T'40, perteneciente al 
Departamento de Administración de Educación Municipal, consumió combustible 
correspondiente al mes de agosto del año 2016, ascendiente a 267,470 litros por un valor de 
$117.288 en la empresa Copec S.A.

2) Factura electrónica NQ 4567875 emitida por empresa Copec S.A, ascendiente a la suma de 
$117.288.

3) Las facultades que me confiere el DFL N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que fijó el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; y

CONSIDERANDO:
a) Que, el móvil placa patente única HJW T'40, del Departamento de Administración de Educación 

Municipal de Quintero, cargó 264,470 litros de petróleo diesel en la empresa Copec S.A, según 
informe del encargado de movilización municipal, durante el mes de agosto del año 2016.

b) Que, por un error administrativo a la fecha, no se ha cancelado factura electrónica Ns 4567875, 
por la carga de combustible mencionada en el punto anterior de este decreto; dicto el siguiente:

D E C R E T O

1. - SE AUTORIZA, a la Dirección de finanzas del Departamento de Administración de Educación 
Municipal de Quintero, el pago de factura electrónica Na 4567875, emitida con fecha 31 de agosto 
del 2016, ascendiente al monto de $117.288 (ciento diecisiete mil doscientos ochenta y ocho pesos) 
a la Compañía de Petróleos de Chile COPEC S.A. por concepto de pago de combustible del móvil 
del Departamento de Educación de Administración Educacional de la comuna de Quintero, placa 
patente única HJW T'40, correspondiente al consumo de 264,470 litros de petróleo diesel, durante 
el mes de agosto del año 2016.

2. '  Impútese el gasto generado, con cargo al presupuesto municipal vigente, subtítulo 22, ítem 03, 
asignación 001.

3. - daem (2)
4. Jurídico.
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Compartía de Petróleos de Chile COPEC S.A.
Distribución de Combustibles
C a sa  Matriz; Agustinas 1382,Santiago

Teléfonos: 2690 7000-2690 7472
Atención Cliente: 600 200 02 02
Fax 2698 7981-2672 5119
Casilla: 9391 - WWW.COPEC.CL - www.copec.cl
Casa Matriz
Agustines 1382, Santiago

R.U.T.: 99.520.000-7

FACTURA
ELECTRONICA

N°4567875

NOMBRE : 1 MUNICIPALIDAD D E  QUINTERO N° INTERNO :926434881
ENVIAR DOCUMENTO A : NORMANDIE N* 1916 FEC H A  EMISION : 31-08-2016
COMUNA : QUINTERO FEC H A  PAGO : 12-09-2016
REF :021048 C O R R E O : TT-CORREOS 24 H R S
R.U.T. :69.060.700-K D EU D O R :728638
DIRECCIÓN NORMANDIE N* 1916

COMUNA : QUINTERO

GIRO : MUNICIPALIDAD EMUNOZ

DEPARTAMENTO 0000626270 

TCT ESUCACION
LINEA  OE C RED ITO  ASIGNADA 

1000,00 UF
•BANCO DE  CH ILE CONVEN IO  N° 3 4 1 4 * " ’ 

'•BANCO SANTANDER CONVEN IO  N9 2 2 4 "
'•BANCO CO RPBAN CA  CONVENIO N9 2 6 6 " 

'•8ANCO BCI CONVEN IO  N* 140****

ATENCION ASR.(A):

PRODUCTO CANTIDAD IE V IE F DIAVIG. IE
PETROLEO DIESEL NU 1202 60,06 L 11,13240 68,66050 03 -AG O
PETROLEO DIESEL NU 1202 134,15 L 11,94500 68,66050 10-AG O
PETROLEO DIESEL NU 1202 70,26 L 18,78970 68,66050 17-AGO

FECHA GUIA ROLLO FECHA GUIA ROLLO FECHA GUIA ROLLO FECHA GUIA ROLLO FECHA GUIA ROLLO

02.08 16 00307903 1264566

04.06.16 00307939 1284567

08.08.16 00308015 1284593

10.08.16 00308050 1264606

11.08.16 00308071 1284607

13.08.16 00308118 1284609

Total PETROLEO DIESEL ULTRAGB NU 1202 264,470 Litro

TCT
PREMIUM

BASE AFECTA IE V IE F IVA (19%) TOTAL

$ 0 $ 80.239 $ 3.592 $ 18.211 $ 15.246 $ 117.288

Son C IENTO DIECISIETE MIL DO SC IEN TO S OCH EN TA  Y O CH O  Pesos chilenos

Estimado Cliente: Le Recordamos que el no pago de esta factura a la fecha de su wncimiento generaré el bloqueo automático de todas su s tarjetas TCT yTAE. 

Impuesto ley 18.502. No recuperable por petróleo diesel que se  use  en vehículos que transitan por calles y carreteras.

Timbre Electrónico $.1.1. Res. 61 de 2010 
Verifique documento www.sll.ci

NOM BRE____________ ______________________ _________________________

R.U.T ___________________________________________________________

FECHA __________________________________________________________

RECINTO ________________________________________________

FIRM A  _ _ _ __________________________________________________

E l ACUSE OE RECIBO QUE SE  DECLARA EN ESTE ACTO. DE ACU6ROO A  LO DISPUESTO EN LA 
LETRA 0) DEL Art.4*, Y LA LETRA c) DEL Aft.5* DE LA LEY 19 983. ACREOITA QL£ LA ENTREGA DE 
MERCADERIAS O SERVICIOS(S) PRESTADO(S) HA(N) SIDO RECIBIDO(S)

CEDIBLE.
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